
R E P U B L I C A 1 > E C O L O M B I A 

AÑO XXIX. B o g o t á , m i é r c o l e s 4 d e E n e r o d e 1 8 9 3 . N U M E R O 9 , 0 3 4 . 

C O N T E N I D O . 

PODER LEGISLATIVO. 

L e v 109 i f i 1B92, d e P r í ü u p a ' n t o » d e Ren ta» j 
G a s t o s p u r a la v i g e n c i a e c o n ó m i c a del b ie 
n io do l o 9 3 y 1694 17 

Poder Legislativo. 
LEY 109 DE 1692 
( 2 4 n x DIOIEKBRE) , 

de P r e m p u c r t o s r a c i ó n e l e s do R e n t a e y O a . t o i 
p a r a l a v i g e n c i a o c o n ó m i c a del b ien io ife l*9:i 
y 18U4. 

El Congreso de Colombia 
D E O B E T A : 

PARTE PRIMERA. 
PRESUPUESTO DE RENTA8. 

Artículo 1.° El monto do los i -i tus y 
contribooione<< nacionales en el próximo 
bienio económico .la 1*198 y 1894 par'. -ten 
der á los gustos de la Administración | ú-
blicíi, so oompnta, por aproximación, i n in 
snmn de veinticuatro millones och'.ti t' » 
noventa y nueve mil doscientos pe-os 
( $ 2 4 899.20)1). noi formo «1 üiguiei.t' por. 
menor: 
1.° Aduanas § 18.0011,1.00 
2® 8«lii>«s 8.100,0(0 
3 ® Derecho de degüello ( u -

cluiio el D- partamer.todn 
Panamo) 1.600.0'!0 

4.° P.ipel sellado y Timbre i o-
oionol (exuluíio el Dapar 
tomento de Panamá) 61 0.06U 

5 ® Correos 20'•.('un 
(5° Telégrafos 400,"INI 
7 ° Derechos consulares Si O.Oi o 
8 ° Impuesto fluvial del lío 

Magdalena :'60,000 
9 ° A l ú m b r a l o y v i g i l a n c i a d e 

la riudad de Bogotá l l - y U 
I • > Ferrooarril de Pnuau.á (oio 

ji 20,t ( 0, premio de o«m-
bio $ 19,i On) 89,' 00 

II Ferrnoitrril de Giisid i 120,u " 
l¿ Pnei.te de Girntdot ... I».¿0' 
18 Derechos sobie l»s n iim's li < ; • «i 
14 Arrendamiento de Mi 

n.io de Mus.-y CVCIHE . 4r>.ooo 
15 Arrendamiento di i*« iiiiiioa 

de Sontt Ai.a y L* Mnnta. 
Snpíi j M.niñato 8, i c 

IK Carbol.era» d> S»u Jorge... l i l ao 
17 Faroa.. . 8 0011 
1- lililíes nauinalea- . ... ¿O/KHI 
19 Per je del omino i" BlU 

navenima ..." 65,1 ' li 
2<' I n g ' e n s VSIÍOÍ 2 I ' . I M I 

Total $ 24 t ¡>9,ílt(> 

§ 1 ® Se tendían ooiuo incluidas en eme 
articulo loa rentas y contribuciones que se 
srt.bleiean por el presenta Congreso, siem 
pre que m ex..cnfón deba enipií.'.r en el 
pióximo bieiiin económico ¡ y como .Jismi 
nuí las ó suprimidas las que se disminuyan 
ó supriman en virtul d e l t y i s q u . di b'.n 
piiiioil i.ir o tenei efootoou el minino bienio. 

§2.° En el de que so eotabitcou 
tor leyes del píeseme oüo nueras reí.ta. y 
c • 'ribuoiones ouyn exacción deba prii < i-
pi»r untes do Enero de 1893, so oumm' a>o 
en producto relativo al Presupuestad» li»-f— 
t.- lo 1891 y 1882. 

PAUTE SEGUNDA. 
PRESUPUESTO I)K OASTOS. 

Ai tíonlo 2.° Abrense o) Poder Ejunniv. . 
eou arriglo al ouadro moroado o« i I" M u 
G. pitra gravur la ouents gent-ral J n T u t< 
o.i. los gastos qno se oansen diiranic I' vi 
y, i i«m económica de 1893 y 1894, • o «*r.i 
i,in i!e loa diferentes Dep<rt.imenti a a mi 
i i-trntivus, oróditos oontrn el Tes. m de 1 
K | úb'ica hasta la oonourreoci» d. vein 
ti.i le millones tresoienOis veintidós .m 
n . i i i treinta y seis .e«i,« diez oeutavos 

($ 27 322,136-1:')' aplioab 
guieutes 

DSPARTAMEKTOS 

De Polítina inferior $ 
De Beneficencia 
Do Corier s y TeVgiofo». 
Da Beltti iotifs Exteriores. 
De Justioio 
De Ilicieiida 
Dd Guerra 
De Instrucoión Pública 
Del Tesoro 
De la Deudo naoici.al 
De Penriones y Bienes 

desam"M¡^\ilo» .. 
Da Fomento 
De Obi'H púldin.',» 
De Ag'irultura riacirnal . 

e á los si-

1.785,640 ... 
2i>fijt 8(> ... 

1.901.9 .'8 ... 
683,320 ... 

2 10fi,414 ... 
6 fiH,l53 ... 
4 207,734 
1.972,'i7t ... 

434,128 ... 
2.173,61 1 30 

558,872 
8 444.569 80 
1.'71,000 . 

4.6i 0 ... 

Ti tal $ 27 322,186 10 

Dad. • n Bogotá, á 0 le Di iomhro de 1892 

El Prtsidei't" del S.'n»"ln. J A. I'AKIIO 
—El Presidente 'le la Ciimai« de H-"pre-
s e n t a n t r - s . IONAOIH 8AMPKI>RO — E l S e c r e -
tan» del 8-nado, Enrique I/c .VMTÍÍCI — 
El S-'Orets.iíii de la Ciía.nra dA presen-
tante*, Miguiíl A Pfilarrdeiiln. 

Gobierno Ejecutivo—Hcgotí, Diciembre 
24 de 1892. 

Pnbli |nese y ejeoútese 
^ (L S ) M A. C A R O - E l Mii.islr-' dfl 

T e s o r o , CARI.O< f 'A LU 

CONTRAORÉDITOS AI . PLTESUPUEÁTO 1>E ILENTAH 
Y OASTOH I'AITA KL 11IKN10 l i l i 1693 Y 160V 

PAUTE PKIMEUA. 
PBE5UPUEST I »K UIXTAS. 

Articulo 1 ® § 1.° i 21 g 24 899,2: 
PARTE SEGUNDA 

PRESUI'UESCO LIR UASTOS. 

Ministerio <ir (iolun 
\ltirulo 2 ° § 9 ° § 

Artículo 224 § 1.®... 144,000 
" § 2.®... • 1,834 

" 225 y eu pa-
riígrsf... 217.000 

Articulo 226 130,000 

Sutnri el Ministerio de Ela-
oíeü ia ... . „ , . . $ 

Ministerio de (¡uirra. 
Artículo 2-11 § 16... J; 10,080 

" § 21 ... 6,100 
" § 22. . . 4.Ü80 
L* § 28. . . 1,560 

245 "§ 2.°... 3,000 

jum» e! Ministerio de Gue 
rra .. § 

Ministerio ,lc Instrucción 
Publica 

Sumí el Mi i"i ii" I 
bieino 

Mimet rin te tW.nrt, n>« 
tntersor es 

Articulo 6t' y >u pa 
rágisfu . . . . . . . . $ 12u,000 

$ 1 . 0 ) 7 , 7 S Ü 

> 2 ¡ 8 § 8 .® . 2 4 0 
" § 1 1 . . . 1 , 6 8 0 
" § 1 5 2 4 ' d 

2 5 1 1 . 2 0 0 
2 5 2 2 , 8 0 ( 1 
2 5 3 § 2 ° . 2 . 4 ' n i 
2 6 4 § 8 » . . 3 8 4 

" § 4 ® . . 1 9 2 
" § l ' l 6 , 0 1 0 
" § 1 2 3 8 4 
" § 1 3 . . . 2 4 0 
" § 1 9 . 1 . 2 0 0 

2 5 7 § 2 ® . . S,< 0 0 
§ 4 o . 9 6 0 
§ 5 .® . 3 , 0 0 i ' 
§ 6.® . 1 ,44(1 
§ 7.®. . . 9 6 o 

" 5 i ' - - 8 K 4 
2 6 0 § 2 ®. . 2 1 0 
2 6 1 2 4 0 
2 6 5 2 0 0 

2 6 9 7 , 0 0 0 
2 7 1 § 1 ° á 7.® 5 , 6 0 0 
2 7 2 5 0 0 

2 7 3 6 . 1 ° á 4 ° f í K . 8 (i 
Ü 7 4 § l . ° á 6 ° 5 2 4 4 o 
2 7 6 § 1 ° á 5 ° 71,040 
2 7 7 § 1 ® á 5 ® 1 6 6 . 0 S O 
2 8 i . 4 ,( 00 
2 H 2 2 , 0 . " ' 
2 8 3 12.O0O 
2 * 4 1( ',(K 0 
^ H i s u §° 13,< 0 0 
2 8 9 6,i la. 
2 V 0 5 0 , 0 0 0 
2 9 1 . 3 , 2 0 0 
2 9 3 2 1 , 6 0 0 
. ' « 6 . 10(1,0011 
2 9 7 ? 2 . ° . 2 1 , i 0 0 

" § 3.® . . . 1 2 , 0 1 " 
" § 6 ° - ao.ooo 
" § 6 ® . . . 5 , 6 0 ( 1 

2 9 9 . 
§ 6 ® . . . 

1 0 , 0 ( 0 
8 i ' o . 2 ,1(0 
8 0 1 1 , 0 0 0 

Suma el Ministerio de Ini>trui 
oión Público $ 

833 7i.2 

Jfniiltrio dtl Tetero, 

Articulo 310 § 2.® 
" " § 4.° 

14.( .'00 
5,760 

Suma el Ministerio del Tesoro..^ 20,160 

J/'ím'i/erii» ihi Fomento. 

24,720 

Ai tiento 831 
" 336.. 

340.. 
342.. 
313 . 
346... 

" 847.., 
8 4 8 . . 
349... 
350... 
351... 

" 352 .. 
358... 
354... 
•155... 
3Í6 . 
357... 

" 

" 3 5 9 . 
" .. 

361 
" 86 J 

ílnfi .. 
3 7 1 
8 7 2 . , . 
3 7 3 
3 7 5 
M76 . . 
3 7 7 . 
3 7 8 . 
a->2.. 
3 S 8 . . 
3 8 4 . . 

$ HJJOO 
8,000 

'611.000 
200,000 
16,000 
6,00 • 

........ 50,000 
200.000 
80,000 
20,000 
20,160 

1.0O. ,000 
40,000 

150,000 
20,01 H) 
60,(100 
6(i,i)00 

1 5 0 . 0 0 0 
25.00c 
4 0 , ' i ii 

160.(1011 
60,0t 0 

.. .. 4 5 0 . ( 1 ( 0 
U i . ' W 

... l n ,1'0<J 
lK'.niO 

4 0 , 0 . . O 
60,(00 

. . . 40,000 
40,000 

100,00(1 
34,000 
60 000 

...... 100,000 

Sumo el Miii.-teiio de Ko-
uimito $ 3.627,000 

Total de oo:itraer¿ditcs.. $ 7.687,262 

Dida en B gvtá, á 20 do Dioiembiede 
1892. 

E l P r e s i d e i . t ' i d f l S e n a - J O , J A P A B O O . — 
El Piei ieuledrt la Ciiuinrj de Reprwrti-
t a t i i e s , IO.HACI.) S A U P E D R O . — E l 8 - o i e u i i o 
•I I Sei.a )., Enrique de Narrátz.—Ei S. «te 
tai i • de U Cámara de Representantes, tí^uel 
A Ptili redvmU. 

Gobierno Ejecutiro.—Bogotá, Diciunbre 
24 Je 1S92. 

Publiques» y ejnOÚtesM 

(L. S.) M. A.CAUO E! Mii.ii.if. iel 
9 5 8 , 8 4 4 T e s o r o , CARLOS CALDERÓN. 

Su 'i a >•) Mii istnri i de 
Relacione» Ext- $ 

lf.».'.fí. » •te Jxitirio. 
Articulo 01.. $ 6' 0 

177... .. • 4i.i<i, .' 1 0 
» 17K 80 ,000 

17» .. 2 l'l 0 
" IMJ V 5ou 

12",('00 

6uni.» «i Mini^t i . «fe 
t i o i » . $ 

MiuUtf í'i it» [li-irn i.t. 
A r t í o i i l » 3 1 2 

2/TI 
$ 

§.»®:. 
" " § 8®.. 

» <j 8® . 
» " § 9 

" § 10 .. 
" § 11... 

2¿2 
" 223 y su pa-

rágrafo... 

•ii.i n »i 
12 i o »i 

4.- 72 
8'i U O 

886 
2,4 O 

8 ' j u 

135,1" (l 

' Í.700 

CREDITOS A D I C I O N A L E S AL PRESUPUESTO DE R E N T A S Y OA8TOB P A R A T.L RIENIO D E l l t l ; l l l l 

P A R T E P 1£ 1 M E R A. 
P R t a t J P D Í S T O P E RENTAS 

Articulo 1.® El uii'Uto de las rentu y oontiibuoiones uaoiouales que ss re canden en 
' el próximo bi-i i IKI..¡'ÓIII|OO do 1893 y 1891 pera atender a lo. ga<.tua le lu A linitis-
tritoióu pábln;a, s» ou uputa, pur uproxi naj i jo »'U U mi u t ,l j § S0.680,000 oonf .rtno al 

I siguiente pin menor : 
. . 1.® A ' lUoi ' ino lus . ui i.umei.to deoieladu p"r i» loy si bre r gu nu ÓII 
del (istsuik uiuliflario . .. § 20.O< (1,000 

2 ° S-ilitiiu, ii clusoa lo» de Panamá, Ley 6 de '892 . 8.000,000 
3.® Diieoho do degüello. id. id II 2 Oí 0,0H0 
4.® P«pel atlla io y timbre nacional. 11. id 680,000 
6°Coireo». id. id . . . 28(i,000 
ft,® Telíguf ja 4l0,(00 
7.® Dorechos oonsulares, Ley 6 de 1892 840,600 
8® Impuesto fluvial del ri>> Mnglalena . 260,000 
9.® Alumbrado y vigilonoia de la oiulad de Brg..tá.„ liojooo 
10. Ferrooarril de Panamá (oro $ 20,000, premio de Letrn» $ 19,600). 39,000 
11. Fsrrooarril de Girardot 120,000 
12. Puente de Giiardot...-. 13,200 
18. Derechos sobre miuas, indino Panamá, Ley 6 de 1892 12' . 00 
14. Arrendamiento de las mlnss de Muso y Cosen» 46,UK) 



18 D I A R I O O F I C I A L 

15. Arrendamiento de las minas de Saeta Ana y L» Manta, Supía y 
Harmato .- -

16 Carboneros de San Jorga .. ... 
17. Faros ...••'• 
18. Biene» naokmales 
19. P w j e del camino de Buenaventura 
20. Multas impuestas por autoridades nooionsles en Panamá, L»y 5 

d e 1892 • " V " 
21. Extraocióu <ie lastre en las playas de la Nación en Punama, Ley 

5 de 1892 -. 22. lienta de tabaco 
23. Iugresc» vatios 

8,000 
6,000 
8,000 

20,000 
6 5 , 0 0 0 

5 , 0 0 0 

5 , 8 0 0 
3 000,000 

20,000 

Afinitletin de BeUrionet Exteriora. 

Capitulo 27. 

Artíonlo5H Pnin gi í tos del servicio consular, en el 
bienio ...> $ 

§. Par» premio de Letras, en el bienio . . . . . 
80,000 ... 
2 5 , 0 0 0 . . . 

Sania el Ministerio de Kelnoionea Exteiiores 

Vinitlerio tía Juiticia. 

Capitulo 33. 

Artículo 61. Para gastos de escritorio y alumbrado 

. $ 105,000 

Tota) § 30.580,000 j en la Corte Suprema, á § 500 aúnale», en e. Ii¡ 

• «" 1 ° Se tendrán oomo incluidas en este nrtíoulo l i s rentos y contribuciones que si 
estabítzoan por el preseLte Congreso, siempre que MI exaooióu deba empezar en cl^ próxi-
mo bienio económico ; y como disminuidas ó «uprimidas lint que te disminuyan ó ettpri 
man en virtud de leyes que deban principiar á tener eficoto en el mismo bienio. 

§ 2 o En el oaso d e q u e seesUblezoan por layes del presente MT> nuevas rentas y con. 
tribuoiones ouya exacción deba priiioipiar antes de Enero de 1893, se aumentará «u pro 
duoto relativo al Presupuesto de Rantas de 1891 y 1892. 

P A R T E S E G U N D A . 

pnKSDFSESTO DE GASTOS. 

Ministerio tlñ Colienio. 

Capitulo 6? 

Artículo 8.° § 1.° Sueldos del Presidente eleoto, L?y 81 de 1892, á 
$ 24,01-0 anuales, en el bietio $ 

§ 2.° bis. Completo del sueldo del que ejeroe el Poder Ejecntivo, a! tw • 
ñor de la Lay 81 de 1892, $ 24,010 aúnales 

Capitulo 12. 

Artículo 14. § 9.° Sueldo del Gobirnador de Panamá, Ley 86 de 
18S6, á $ 10,000 anuales, en 'e l bienio 

Artiriilo 22 bis. Sueldes de los empleados déla Secretan'» de Go-
bierno del Departamento de Panamá: 

§ 1.° Del S'ofetario de Gobierno, á $ 3,600 anusies, ea el bienio 
§ 2 0 Del Oficial Mayor, á § 1,800 anuales, en el bienio 
§ 3 ° D-l Oficial 1.°, 4 $ 1,21.0 anuales, en el bien ¡o 
§ 4 ° Dol Ofioial 2.°, á § 1,200 anuales, en el bienio 
§ 5 ° Del E-oribiente, á g 960 anuales, en el bienio 
§ 6.° Del Conseija, á $'Si60 anuales, en el bienio 
§ 7.° Del Portero de 1« Saoretaría de Gobierno, á $ 720 anuales, «n el 

bienio •>••• 
§ 8.° Del Archivero, ú $ 1,200 anuales, en el bienio 

Capitulo 13. 

Artíoulo 23 § 12. Utiles de escritorio para la Gobernacióa y Seore-
taría de Gobierno de Panamá, á § 500 anual»», en el bienio 

§ 13. Para k-.ligramas déla Gobernación do Panamá, en el bienio, bast». 
§ 14. Para kalogramas del Presidenta de la República, que hayan de 

pagarse en Panama, á $ 1,000 anuales, en el bienio 

Capitulo 16. 

Artioulo 26. Para compra de una imprenta, impresiones oficiales y en 
ouadernación, en el bienio. 

Artíoulo 29 bis. Para dar cumplimiento á la L ty 5 do 1890 

48,000 

48,000 

•>0,000 

7.200 
3,600 
2,400 
2,400 
1,920 
1,920 

1 , 4 4 0 
2 , 4 0 0 

1,000 
1,600 

2,000 

120,< 00 
200 

Capitulo 18. 

Artículo 31 § únioo. Para pago de looal, útiles de escritorio, eto. de 
las Ofioiuas del Ministerio Públioo, en el bienio, hasta...... 

Capitulo 19. 

Artíoulo 34 § 12. Sneldo del Fisoal del Tribunal Superior de Pa-
namá, á $ 3,000 aúnales, en el bienio 

§ 13. Sueldo del Ofioial-Eioribiente déla Fiscalía de Panamá, á $ 840 
anuales, en el bienio 

§ 14. Sneldo del Fiioal del Juzgado Soperior de Panamá, á $ 1,500 
anuales, en el bienio -

§ 15. Sueldo de los Fijoales del Oirouito de Panama y Colón, á $ 960 
annales, en el bienio 

* § 16. Sueldo de loa Fisoales de Circuito de Coolé, Chiriqui, Los 
Santos y Veraguas, á $ 720 anualea oada uno, en el bienio 

Capitulo 21. 

Artíoulo 38. Sueldos de los emploadoa de la Administración general 
da Correo», en el bienio 226,440 

Articulo 40. Sueldos de los empleados de lssOfioinas Telegráficas, en 
•1 bienio 

8,500 

6,000 

1,680 

3,000 

3,840 

5,760 

760,000 

Capitulo M. i 

Artíoulo 44. Para alquiler de loosles, nobiliario y demáa útiles 

Sara las Ofioiuas Telegráfioas; para gastos de reparaoión j oonservaoión 
e las lineas telegráficas, por administración ó oontrato, inoluso el r s lor de 

los contratos oelebrados para esUbleoer nuevas líneas telegráfioas «n el 
Departamento del Magdalena y otblea al t rarós del río del mismo nombre ; 
para oonstrnooión de nuevas lineas telegráfioas: para portear kalograqaas 
j para gastos extraordinarios impreviitos, en el bienio 

Artíoulo 44 bis. Para dar oumplimiento al artioulo 15 de la Ley 80 
de 1890 - -

Capitulo >3, bis. 

Artíoulo 45 bis. Par» atender i los gastos qne demande la ejeouoión 
d« la Ley 18 de 1892 (17 de Septiembre), sobre administración de los Ter r i -
torios de San Martín y Oasanare, en el bienio 

Artíoulo 45 ler. Para dar oumplimiento i la Ley 10 de 1890, que 
ordena la traslaoión de Quito i Colombia de loa restos de Don Bartolomé' 
Calvo, y la ereooión de un monumento en Cartagena, hasta. . . , 

1.000,000 ... 
12,000 ... 

160,000 

5,000 

Sama el Ministerio de Gobierno...*.. $ 9.446,900 

1,000 ... 
Capítulo 34. 

Artículo 75 bis. Sueldos de loa emplead"» del Tribtinal 
del Departamento de Panamá: 

§ 1 . ° De rinoo Magiatra ios, á § 3,600 anuales oada 
uno, en el bienio. . . . ." 36,000 ... 

§ 2 ° D -l Raori-Uiiu, á $ 2 400 anuales, -n -l bienio... 4.S00 ... 
§ 3.° Del Ofioial Mayor, á $ 1,200 anuale» -ri el bienio. 2,400 ... 
§ 4 0 De cinco Eaoribientes, á § 720 anti les nuda r.no, 

en el bienio 7,200 ... 
§ 5 ° D*1 Portero, á $ 480 anuales, en el bietio 960 ... 

' ' apl tulo 35-

Aiticnlo 83 bis. Sueldos de los empleados del Juzgado 
Superior de Distrito en el D'>p«rtamento de Panamá : 

§ 1.° Del Juez, á $ 1,800 anuales, en el bi-nio 3,600 ... 
§ 2 . ° Ddl Seoretario, á § 1,200 nnuales,>-n <-l bienio.... 5,400 ... 
§ 3.° D í dos E?oribientes, á § 600 anualre, nada uno, 

en el bienio 2,400 ... 
§ 4.° Dol Portero Alguacil, á $ 480 annales, en el id.. . 960 ... 

Capítulo 3G. 

Artículo 176 bis. Sueldos de los emple«dos de l o t j o z 
gados de Circuito de Panamá, en el bienio: 

§ 1 ° Del Ju r z 1.° en lo civil, á $ 2.400 anuales 4,800 ... 
§ 2 . ° Del Secretario, á $ 1,440 anuale» 2,880 ... 
§ 3 ° Del primer Escribiente, á $ 720 anuales 1,410 ... 
§ 4.° Del segundo Escrilúent», á $ 600 «míales 1,200 ... 
§ 6 ° Del Purtero-Alguaoil, á $ 4 r 0 antial-s 960 ... 
§ 6 ° Ddl Juez 2 ° en lo criminal, á $ 1,8. O anuales... 8,600 ... 
§ 7 ° Del S cretario, á § 1,20<I anu. les 2,»00 ... 
§ 8 ° Da dos Eíoribietiies, á § 600 ann»les ca la uno. 2,400 ... 
§ 9 ° Del Portero-Alguacil, á $ 4HO auu-. es 9 6 0 . . . 
§ 10. Ddl Juez 3 ° de oomeroio, á § 1,S0'I inuales 3,6u0 ... 
§ 11. Del Secretario, á ¡g 1,200 anuales 2,400 ... 
§ 12. De dos Escribientes, a § 600 snualf* oada uno. 2,400 ... 
§ 1 8 Del Portero-Alguacil, á $ 480 anu .le» 96í) ... 
Artioulo 176 ter. Sueldos de los empléa los de los 

Juzgados de Circuito de Üolór.eu »1 bienio : 
§ 1 ° Ddl J u t a 1.° en lo civil, á $ 2,40l> «únales 4,800 ... 
§ 2,° Del Seoretario, á $ 1,200 anuales ... 2,400 ... 
§ 3 ° Del Esoiibieute, 4 $ 600 anuales . 1,200 . . 
§ 4 ° Del Portero-Alguacil, á $ 480 aun I-* 9 6 0 . . . 
§ 6 ° Del Juez 2.° en lo oriminal, á § l.twm muíales 3,fi00 .. 
§ 6.° O.I Seoretario, á $ 1,200 anuales . . 2 , 4 0 0 . . . 
§ 7 . ° D e l E i i o r i b i e u t e , a $ 6 0 0 a n n a l t B 1 , 2 0 0 . . . 
§ 8 o Dal Portero-Al«uacil,á $ 480 anual. - 9 6 0 . . . 
Artíoulo 176 quart. Sueldos de 1< s empli.'i i'is del Juz-

gado del Circuito de Coolé, en el bienio : 
§ l .° Del Jaez, á § 1,200anuales 2,400 ... 
§ 2 o Del Sjnretano, á $ 840 anuales . . . 1,680 . . . 
§ 3 ° Del Escribiente, a § 360 usuales 720 ... 
§ 4 ° Del Portero-AIguaon, á $ 120 anuales 240 ... 
Artíoulo 176 ' Sueldes de lo* empleados 1-1 Juzgado 

del Cirouito de Chii iqní ,en el bienio: 
§ t .° Del Juez, 4 $ 1,200 anuales 2,400 ... 
§ 2 ° Ddl Seoretano, á $ 840 anuales 1,680 ... 
§ 3 . ° Del Esoribiente, á $ 360 anuales 720 ... 
§ 4.° Ddl Portero-Alguacil, á $ 120 snuale» 240 ... 
Artículo 176* Sueldos de los empléalos del Juzgado 

del Cirouito de Los Santos, en el bienio: 
§ 1 ° Del Juez, á $ 1,200 anuales 2,400 ... 
§ 2 . ° Del Seoretario, á $ 840 anuales 1.6Ü0 ... 
§ 3 ° Del Escribiente, á $ 360 anuales 720 ... 
§ 4.° Del Portero-Alguacil, i $ 120 anuales 240 ... 
Artíoulo 176.' Sueldos de los empleados del Juzgado 

del Oirouito de Veraguas, en el bienio: 
§ 1 ° Del Jue», á $ 1,200 anuales 2,400 ... 
§ 2 o Ddl Seorat-.no, » $ 840 annales... 1 , 6 8 0 . . . 
§ 3 ° Del Eaoribiente, á $ 860 anuales. . . . 720 ... 
§ 4 . " Del Portero-Algusoil, á $ 120 annaUs 240 ... 
Artíoulo 176.a Sueldos de los empleados de loa Juzgados 

polítioos del Departamento de Panamá, en el bi«nlo: 
§ 1* Del Juez, de Emperador, á | 1,200 anuales .. .. 2,400 ... 
§ 2 ° Del Seoretario, i $ 960 anuales 1,920 ... 
§ 8.* Del J u n de Gorgona, á $ 1,200 anuales 2,400 ... 
§ 4,° Del Secretario, i $ 960 anuales 1,920 ... 
§ 6 ° Del Juez de Buena vista, 1,200 auuales 2,400 ... 
§ 6 ° Del deoretario, á $ 960anualee 1,920 ... 
§ 7 ° Del Juea de Gatún, á $ 1.200 anual*. 2,400 ... 
§ 8 0 Del Seoretario, i $ 96u anuales 1,920 ... 
§ 9 o Del Juea de Balboa, á % 1,200 anuales 2,4<K> ..» 
f 10. Del Seoretarie, i $ 600 anuales 1,200 . . . 
§ 11. Dnl Jue» del Darióo, i $ 1,200 anuales 2,400 ... 
§ 12. Del Seoretario, á % 600 aouales 1,200 ... 
} 13. Del Jues de Booas del Toro, i | 1,500 anuales.. 8,000 ... 
{ 14. Del SeorsUrio, i $ 960 anualea 1,920 ... 
§ 15. Del Escribíanle, 4 $ 480 anuales 960 ... 
§ 16. Del Portero, i 240 annales 480 ... 

Capitula 3T. 

Artíeulo 177, Para los gastos qne ooasionen los Eita-
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bleeimientos de castigo de It s Depait«mer.ti a en personal 
y material, oon exoepoión de Ion He CundiniNiarca ... 450 l 10 ... 

Artioulo 178. Para atender al pago d. 1 servicio ..•"« 
ocasione el Panóptico de IB CANTIL de la RejMiH'ios, i 
eive el sueldo del Capellán 160/1)0 ... 

Artítulo 179. Paro p«gir medio tneldo á K» empie-t-
dos del Ministerio y del Sanio de Justioia, cuando pur en 
fermedad comprobada se paparen, basta por tres meseB 5,<lQ0 ... 

Artíinlo 179 bis. Para continuar la obra del Panóp-
tioo de Bogotá i 50,000 ... 

Artículo 180. Para los gnstoi que ocasione la investi-
gación do ciertos delito» ó el castigo do ello», etc., hasta... 20.0C0 ... 

Artionlo 180 bis. Pata oonstiucoitín de Penitencial ¡as 
en los Departamento*, |>or cuenta de lo N<oión 50,000 ... 

Articulo 180 ter. Para pagar al señor Gonzalo Arroyo 
los sneldos que so le adeudan oomo suplente del J m z del 
Circuito de Guateque, en les meses de Mario, Abril, Mayo 
y Junio de 1889 M 8 0 

Soma el Ministerio de Justicio $ 

U initltrio ile fia cien da. 

Capítulo 43, 
Artículo 214 bis. Cañonera Boyaoá. 
Sueldos de los empleados en el bienio : 
§ 1.° Del Comandante, á g 3,<500 anuales $ 7.200 ... 
§ 2.° Del Piloto, á $ 1,080 id . 2,160 ... 
$ 3.° Del primer Maquinista, á $ 1,6(,0 id 3,000 ... 
§ 4.° Dal logando id., á $ 1,200 id 2,400 ... 
§ 5 ° Del Timonero, á g 360 id 720 ... 
§ 6.° De tres Marineros, á § 720 cada uno 2,160 ... 
§ 7.° Del Cocinero, á t 360anuales 720 ... 
§ 8.° Del Sirviente, á, $ 860 id 7*0 ... 
§9.° Alimentación, á $ 10 diaiios 7,2u0 ... 
§10. Para aumentar el personal, ousndo se disponga.. 6,000 ... 
§ 11. Para gastos de alumbrado, carbón, eto., eto 16,000 ... 

Capitulo 44. 
Artículo 215 bis. 
§ 34. Para dar onmplimiento á la Ley 73 de 1892, 

•n el bienio 1 0 ' 6 8 0 -

Capitulo 45—Salina» i Material). 

Artíonlo 221. Para gastos de material de l«s Admi-
nistraciones principales y subalternas do las Balinas de 
Cundinamarca, en el bienio : 

Zipsquirá : 
s l.° l'ara gastos de elaboración y explotación de sa-

le., bar ta. 80,000 ... 
§ 3.° Pata gastes varios, comprendidos los de escrito-

rio, eto 1 2,072 ... 
Aiticulo 222. Tara conducción desales á los alinaoeneB 

dependientes de la Administración principal de Ins Salinas 
de Cundicomaioa y pBra material de las mismas,en el bienio. 35,000 ... 

Salinas marítimas: 
Articulo 225. § 1.° Para explotación y transporto de 

•ales, eto 93.500 ... 
§ 2." Para compra do elementos de elaboración 10,000 ... 

Capítulo 50. 

Artíonlo 232 bis. Panomá. 
Sueldos de los empleados do la Administración de Ha-

oiend», en el bienio : 
§ 1 ° Del Administrador, á $ 8,600 anuales 7,200 ... 
§ 2 ° Del Contador-Tenedor de libros, á $ 2,400 id 4,800 ... 
§ 8.° Del Caj-íro, á 2,400 id 4,800 ... 
§ 4.° De dos Escribientes, á $ 1,200 anuales cada uno.. 4,81)0 ... 
§ 6.° Del Portorc-Eioribiente, á $ 7 JO id 1,440 ... _ 

/ § 6.° Looal, eto., eto 3,6(10 ... 
Capítulo SObla. 

Artíonlo. Sueldos de los empleados de la Administra-
ción y R'sgnsrdodel Puerto de Panamá: 

§ 1.° Del Inspeotor, á $ 3.00<» annales, en el bienio.... 6,000 ... 
§ 2 ° De cuatro Cabos, á $ 720 id. cada nno 6,760 ... 
§ 8 ° Del Piloto, á | 383 id , 766 ... 
§ 4.° Da ouatro Remero», á $ 360 id. oada nno 2,880 ... 
§ 6.° Del Inspeotor del Puerto de Colón, ¿ $ 3,000 

asnales ••• 
§ 6.° De tros Cabos, á $ 960 oada uno 6,760 ... 
§ 7.° De doa Itemeros, á % 8*0 id. id 1,440 ... 
6 8.° Del Inspeotor Jefe de Booas del Toro, á $ 1,200 

anuales - 2.*00 ... § 9.° Del Cabo, i % 600 id 1,21)0 ... 
$ 10. Utiles de etoritorio, looal, eto 2,000 ... 

esp í t a lo 51. 

Artíonlo 240 bis. Para haoer algunas reformas en la 
(Salina de Zipsquiiá, hasta 80,000 ... 

Artíonlo 240 ter. Para oonitruooión de un edifioio 
adeonado para la Aduana de Barranqnilla, hasta............ 100,000 ... 

Artíonlo 240 qaart. Para la oonstrnocióa de nn edi-
fioio adeonado para la Administración de las Salinas de 
Oandinamaroa, hasta 40,000 ... 

Artíonlo 240.' Para la reparaoión y ooniervaoióu deedi-
fioios de otras Aduana^ de la Bepúblioa, hasta 40,000 ... 

Suma el Ministerio de Haoienda...... $ 

Mhiiterio de Querrá. 

Capital* 69. * 

Artíonlo 241. § (Par* dsspnés del 2.°). 
B asido del Oficial Mayor, i $ 1,600 UNALSI . $ 8,<00 ... 
$ (Para antes dsl 8.a). 

Sueldo de nn Subjefe, á § ),2Í'f1 e-n¡.l»s 
§ ( P . i r a d e s p u é s d e l 8 . ° ) . 
Sueldo de nn Eioribiente, á § 810 nualts 
§ (Para do,mes del 13). 
Sueldo de uu Esoribi-nte. á $ P4' • nales....'. . . . . 
§ 16. Sneldo de tres primeros A) i.Jt ntes gene-iulc, 

de la oluse de un General v dos Coroneles, en el bienio... 
§ (Para dtspuói del 2l>)< 
Sueldo de un General, Inspector general del Ejército, 

á § 8,6l!0 annales 
§ 21. Sueldo de dos Generales Jefes de nieta, á $ 3,000 

unnalesoada nno 
§ 22. Sueldo de dos Coronelía Ayudantes, Jefes de 

mesará $ 2,040 oada nno ...*. 
§ (l'ara dejpnóíde l 22) 
Sueldo de un Sargento Msy.or, 2 0 Ayudante, á $ 1,201' 

¿míales . 
§ 28. Sueldo de un Capellán general del Ejercito, 

nsimilado á Teniente Coronel para les efectos As ales, á 
885,339 SO $ 2,040 id 

Aiticulo 245. § 2 ° Sueldo de de>s Módicos auxiliares, 
» $ 1,500 anuales cada uno, en el bienio 

Artíonlo nuevo. (Pata deepue'sdel 247) 
Para personal y material de la guarLÍción de Panamá, 

en el bienio 
Artioulo (Para después del anterior). 
Para personal y material del llospitul militar de Pa-

namá, á $ 6,000 anuales 
Artígalo. (Para después del anterior.) 
Para oonolnir el Hospital militar de Bogotá ... 
Aiticulo. (Para después del anteiiqr). 
Para giste s imprevistos de cote Miuitterio 

; Para compra de edificios apropiados para cuarteles ... 

Capitulo 5S. 

Artículo 247." Para loa gastos quo ocasione el eetablo-
j oimiento de nna Colonia militar en las inmeliuciones de 
Santa Marta, oreada por la ley, basta,. 

Suma el Ministerio de O na; 

564,170 

Capítulo 59. 
Artíonlo 249. 

: $ H.° Del Ayudante del Portero, á $ 240\onalos.. 
§ 11. Del Guarda-aluiucéii de útilea de enseñanza, 

! á $ 1,¿00 id., 
§ 16. Da dos Escribientes, á § 960 cada uno, id 

Capítulo 61. 

Articulo 251. § 1.° Sueldo del Direotor, ú $1,200 
¡ anuales 

§ 2 ° Del Portero, á § 360 annales... 
F..cuitad de Literatura y Filón fia. 
Arlíoulo 252. Al Colegio Mayor de Nnestra Señoro 

del ÜoMiiio, para aumentar el oapit..l de que hoy dispone 
oon títulos de renta nominal privilegiada, hnita § 25,000 
anuales 

Artioulo 264. § 3.° Del Paaonte-portero de Santa Inés, 
á $ 360 anuales 

§ 4.° Del Sirviente de Santa Inés, para la Facultad 
y pura el Laboratorio químico, á § 240 amules 

§ Ü ° bis. De ocho l'raoti' antea de Clínica en el Hos-
pital de San Jnan d» Dios, á $ 360 anuales cada uno 

§ II bis. De«l Portero en los Aufiteutros del Hospital 
de San Juan de Dios, á $ 240 anuales 

§ 12 bis. Del Su viento do los Anfiteatros, á $ 180 
anuales 

§ 17 bis. Del Preparador dol Laboratorio de Qnimica 
en los doa oursos que se diotan en la Facultad de Modioina, 
á $ 1,200 anuales 

Esouela de ItellaB Artes. 
Artioulo 267. 
§ 2.° Del Catedrátioo de la Seooión de Arquitectura, á 

$ 720 annales 
§ 4 ° Dsl Catedrátioo de Anatomía artístios, á $ 360 

snualüs 
§ 5.° D¿1 Direotor de la Aoademia Vásquez (Pintura), 

$ 1,200 anuales 
§ 6 ° Del Catedrátioo de Grabado, á $ 1,200 anuales.. 
§ 7.° Del Secretario de la E.ouels, á $ 600 anuales 
§ 10- Del Portero-oelador, á $ 240 anualss 
Aoademia Naoional de Músioa. 
Artíonlo 268. 
§ 1.° Para repertorio de múiioa del mismo Instituto... 
Etouela de Veterinaria. 
Artíonlo 259 bis. 
§ 8.° Para snsldos de Profesores, empleados y 'gastos 

de útiles, fcssta $ 6,000 annales 

Capítol* f l . 

Artíonlo 265 bis. Psrs aparatos, útiles y mobiliario del 
Laboratorio Q límioo j del Gabinete de Histología y Mi-
oreigrafía, $ 8,000 anuales_.M 

Artioulo 226 bis. Para personal y material dsl Obser-
vatorio Astronómioo, hssta $ 4,000 annales ..... 

Eaonela de Bsllss Artes. 
Artioulo 267 bis. Para msterial y útiles de esoritorio 

de dicha Esouela, eu el bieaio i $ 3,000 anuales...^....^. 
Instraooión primaria (Personal). 
Artíonlo 269 bis. Psrs sueldos de los empleado* en el 

bienio: 
| 1.° De oada nno de los Seoretsrios do Instraooión 

Públioa de los nnevs Departamentos, á $ 2,400 anualsi 
oada nno 

) 3.a De dles y ooho JEsoribisntes á $ 600 anuales.... 

2,400 

1,680 

1,680 

14,160 , 

7,200 . 

12.0C0 . 

8,160 . 

2,400 . 

4,OSO . 

6,000 

300,070 . 

10,C00 

40,000 

15,'JOO 
100,000 

10,000 ... 

688,480 

2,400 
3,840 

2,400 
720 

60,000 

720 

4S0 

6,760 

480 

360 

2,400 

1,440 

720 

2,400 
2,400 . 
1,200 

480 , 

600 

10,000 . 

6,000 

8,000 _ 

6,000 

48,200 , 
21,600 
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I W l K J ^ T a r a pagar los sueldos de los I na peo toros Prc-
tfe' rfanjiiles.lrtít» $ 80,000 anuales - ... 

Eaonelas Normales de Institutoras. 
Artioulo 270 bis. Para suel los de empleados en el bienio 
Esouelai Normales de Institutores. 
Artículo 271 bie. Para sueldos de empleadosen el bienio 
Instrucción primacía (Material.). 
Artículo 272 bis. Para alimentación del personal de 

Ui Esonelas de Institutoras ó Institutores . 
§ Para material de las Esonelas Normales 
Artíoulos 278 bis. Para sueldos de enmiendes; pen-

siones alimentioins de alumnos y construcción d j edificios 
da talleres de Artes y Oficios do la Congregioión Salesir.ua, 
en el bienio 

Artículo 279 b¡». Par:i compra de objeto* par» ol Mu-
seo N-cional, hasta $ 1,000 anuales 

Artículo 280 bis. Para arrendamiento do locales para 
la ensefnoz* seonndaiia, hasta § 10,000 anuales 

Artioulo 281 bis. Para oonstruooión y oompr» le lo 
oales destinados a la Instrucción Públíoa -

Artioulo 286 bis. Para impresiones oficiales, á $ 7,500 
anuales 

Artículo 288 bis. Para pagar medio sueldo á los em • 
pleados de este Ministerio, por oausa de enfermedad, basta 
J 1,000 anuales 

Artículo 290 bis. Para fundar y sostener en los Depar. 
tomentos los Colegios de Ljtras de qne tr«t» la 2* parto del 
artículo 9.° dp la Ley número 89 de 1692,sobre lnstuicoión 
Pública : 

Artículo 291 bis. Para gastos imprevistos en el De-
partamento de Instrucción Pública, hasta $ 25,000 anuales. 

Artionlo 292 bis. Para pensione* alimenticias de los 
oien alumnos becados por la Naoión en los Institutos Peda-
gógicos oreados por la Ley do Iostruocíón Pública de 1892, 
y para la alimentación de loa empleados de estos Institutor. 
Á $ 81,800 anuales 

Artioulo 293 bis. P,ir« pagar I" que se a leu.la de ¡m • 
presiones ofioiales, por haberse agotad» l<> partid* corres 
pendiente eu el Presupuesto de la vig-ncia de 1891 y 1892, 
y según oontratos que no se lian soab-idn <1- cumplir 

Artículo 294 bis. Para pagar los sneld >a qu«n> qnela 
ron á deber á los Inspeotores ríe on»tr<i Provincias Escola!w< 
oreáis» por el Qobieino en el bienio rir.teú r. v i>«r haber 
sido insuficiente la partida votala pura (•"•ti* efecto. í l,24H 
a n u a l e s c a d a u n o 

Articulo 291 2.° bis. Psra pagar si señor Aquilino Jnuci 
lo que se le quedó á deber < n los menéale Septiembre, Ootu 
bre, Noviembre y Dioiemb'e d« <v>aio Din clor-VIa Es 
ouela de Calabaoit» en «1 Territoii • nacional d- la Guajira . 

Artículo 290 bis. Para la fundición v ni •.n.t.niiiiiento 
de las E-muelas de Artes y Ofioiof do que tmt.in l»s L íes 
121 de 18H7 y la de 1(5 de Noviembre .i» 1892, que rff r 
DI aquella 

§. Paro el aitíou'o 28o bi« 
Para pagar el arron iamient • del l»on> del Colegio 

Colombiano en Panamá, á $ 3(>0 mensuales en "I bienio . 
Artículo 297. 
§ 4 ° Parasnbvenoionar lo» Colegio* públicos (261,000) 

Sumael Ministerio de Instrunción Públíoa 

ifinitteiio del Tetero. 
C a p i t u l o 7 5 bis . 

Artioulo 822 bis Puru depnsiiar en el B'iico Nacional 
la mitadMe $ 2 íi00,00t aumei<u>coledla fo «i. •>! bienios b e 
los dereohi.» de importación, á virtud de ia lee <• lee regul*-
oión del (-¡eterna mniietaiio, v la ti lali.Jnd del »>»«> tnnli> 
la renta de tabaoo.o^culnda para el bieni" 'ti $ S.WO.tl'."', 
todo para el respalilo y oainbio «leí pipe; iricnel* 

Artioulo 323 bis. Para p*.g»r * las dos K'ligica»i sor 
María del Carmen Qutiórrea v aor Mero-'es Juimnillo ex-
olanatradas del convento leí Carinen d- 15 gita r reai Icn 
tes actualmente m la Villa lu Oousucgri. t-., K*u>.ña, U* 
pensiones qn» han devet.gado y que no les han "ido ie<iono-
oidas y pagadas desde el I o de Juanero de I8M* h-»sta el 80 
de Septiembre do 1892 

Artículo 323 ter. Para pagar til señor O 'U Rafael M. 
Qiraldo dueño de la oasa que habitan las lteligio»as -xcUns 
Iradas del extinguido tnonasteri i .fe la Concepción d« Pacto, 
los arrendamientos ooriespondientea a los oiuenenta y ocho 
meses transourrido» desde 1° de Enero de 1888 h:i*t« el 
81 d i Ootubre de 1892, á iszon do $ 2.» mensuales, «egún 
oo o Ira to oelebrado entra Oobioino y el señor Oirallo... 

Capitulo f». 
A r t i i n l o 8 1 0 . 
§ 2 ° Cuatro Contadores supernumerario,!. a $ 2,4<JO 

anuales, oala lina. ... 
§ 4

o Cuatro Oficíale* »uperntimei»ii. á $ 96U 
anunlea oad<< une i 

Su'»a el Ministerio del Tosí rm 

(Wiiii/«>| Homtntn. 
Capitulo H0. 

Artículo 811.' P-»"' atender »ff mi-o t» de Ks misiones 
católicas de Ca«ai,ur* Ĵ  8aii M-.IIÍO 

A r t í c u l o 3 3 6 . P a r a t e r m i n a r l e s e s t u d i o s , p l a n e s , e t o . 

de la laguua do Fúqu'nu 
Artionlo 340 bis. P-ragastys d«adiatni»trooion del 8lin 

y para psgar loa gast. s hech » en!» reparaoión del almacón 
de marina donde están los talleres eu el puerto Cartagena 

Articulo 340 ter. Para psgar el auxilio decretado en U presente legislatura (Ley 61 de este «ño) psra la oous 
ti noción le le» pttent* «obre lo» ríos Ssldañn y Magdalena. 

D I A R I O O F I C I A L . 

160,000 

52,660 

53,300 

122,000 
2,500 

150,000 ... 

2,000* ... 

20,000 ... 

150,0(,'0 ... 

15.000 ... 

2.0U0 ... 

120,('00 ... 

60,000 ... 

68.60U ... 

6.< W> . 

4,992 ... 

126 60 

50,00" .. 

7,200 ... 

4 OUU.tJt 0 

2,640 

1,5C0 

Artionlo 840 quart. Paro dar onmplimiento á la Ley 
49(de 1876 (auxilio á la ciudad del Rosario de Cúcuta para 
ettableoer un acnednoto) 

Artículo S40.' Para dar oumplimiento á la L»y 31 de 
1890 qne oonoele un auxilio da ^.0 0 para proveer de 
agua potable á la ciudad de Santa liosa de O.-os, en el De-
partamento de Antioquii 

Artionlo S40 ' Para dar cnmplimi'r.to ó la Lay 31 de 
1?90 en lo que se refiere ol auxilio oocoedido á la 
ciudad de Neiva para proveerla de a^ua pota bis 

Artículo 340.* Para aniiliar la oonxtruotión da! aoue-
dnoto i e San Juan de Córdoba, en el Dejiartanieuto del 
Mr.gdolena (artionlo 4 ° de la Ley 31 de 1890) 

Artículo 340.' Para pagar al Dopart miet to de Uoyaci 
el valor del arrerdamiento do las minas de esmeioldas de 
Maso y Cosonez (Danret i número 266 de ISS1»)... 

Articulo 340 " Pala prgtrnl stñ ir Marceliano Varga» 
lo qne se le sdeula por saldo de intereses al 80/° anual 
sobie la suma de § 60,( 00, procedente de Is ootupra del 
edifi cío conocí lo eu esta oiudad con el nroubre de La 
Enstñanza," destinado á la Escuela de Helias Artes. (Cró-
dito pedilo por elOobieino) 

C a p i t u l o Bl 

Artionlo 341 bis. Para dar cumplimiento á la Ley ... 
| do 1892, sobre limpia y nsveg^ción del rio Oesar, hasta... 

Artionlo 841 ter. Para dar cnmpümiento a la Ley 10o 
: do 1888,. 

Artionlo 341 qnart. Para psgar el subsidio votado 
j por la Ley la do 1880, para el Ferroonrril de ámta Marta, 

á rszón de $ 60.0C0 anuales, en el bienio . .. 
Artioulo 84i. P«ra mantener expsdita en todo tiempo 

, la navegación del Dique da Cartagena.. 
Artículo 343. Para atanderaloontiatosobre navegación 

i por vapor en los ríos Canoa y Ñachí 
Artículo 346. P . ra subvención v garantías de ferre-

! carriles 
Artículo 347. P.irn ía onnscrvaoión del F-rrooarríl ¿le 

(•irardot 
Aitioul i 34^, Para pagar al Departamento del Tolima 

la suma quá por cnenta d« la Nación ha invertido en la 
oompoíioión del camino de Le ida á Muuizilez 

Artículo 349. Para oonatrnoción y o .naervaoióu de 
caminos 

Capitulo 82. 
Artículo 368. Paro reparaoión y conservación do edi-

fioios nacionales 
Artículo 382. Para ornamentación de pinza», plazue 

j las y otroH sitío.s de la Capital de la ltepúblioa 

8,000 ... 

8,000 ... 

6,000 .. 

10,000 ... 

21.544 .10 

6,250 .„ 

10,000 ... 

48,000 ... 

120,000 ... 

fiO.OúO ... 

38,600 ... 

1.000,000 ... 

120,000 ... 

6,000 ... 

1.000,000 ... 

60,000 

19,000 ... 

Suma el Minifterío de Fomento. .§ 2.619,894 60 

Total de !<.s Crólitos adicionales $ 12.384,020 90 

I'I'.KaCrUESTO Kül'ECIAL DB CBKDITO 1'DBUCO 
Cuyo cómputo no sfecta los resultados del Presupuesto general de Rsntas y Gastos, 

i orqiiL. únjoamente autoriza reconocimientos de doonmentos amortizablea en remates, 
1.204,258 60 i á los cuales se destina la partida del artíaulo 321 del Presupuesto de Gaítos. 

BIENIO ECONÓMICO DE 1893 Y 1894. 
MINISTERIO DF.L TE:"OBO. 

Departamento de la Deuda nacional. 

I | C a p i t u l a t ín ico . 

GmitUn Jt docwmtntot di Crédito 1'iHUo. 

Artioulo 1.° Empióstítos, sumiuistroR y expropiaciones. ^ 
Para los reconocimientos de óitoi orolitos y la emisión de Dorios colombianos oon 

que deben cubrirse, en el bienio h>\>ta 
Artionlo 2.° Keoompeneas militares 
Para los reonnoaimieritoa de las reoompensaa dooretadai y que se de-

creten á virtn 1 de la Ley 84 de 18S0 y sus oonoordantes, hasta 
Artioulo 3 ° Pensiones atrasadas. 
Para los reconocimientos de las pensiones deoretadas y que se de-

oreten á virtu 1 de la Lay 84 de 1890 y de toda otra espeoie de pensio-
nes atrasadas, paro no presoritas, hasta 

Artionlo 4 0 Intereses atrasados de renta nominal. 
Para los reconocimientos do interósea atrasados, pero no presoritos, 

hasta 

2.600,000 

600,000 

100,000 

60,000 

Total $ 8.250,000 ... 

DISPOSICIONES QKNEBALK3. 

19,200 ... 

7,680 ... 

$ 4.081,020 

60,000 ... 

8,000 ... 

26,000 ... 

20,000 

Artioulo. El Gobierno, en virtud de las autorítaoionee que para reorganizar los 
liamos du Correes y T*l¿grsf.)s le coucedn la Loy 86 de 1888, queda fioultado para haoer 
las trasposiciones noowmriBB tln los reipeotivos Departamentos, capítulos, artículos y pa-
rágrsf a dt 1 Presupuesto, y para iutrodneir las variaciones y modifioaoiones que ore» 
convenientes en Isa diversas partidas votadas para personal y mateiiil de diohos liamos. 

Artioulo. El gravamen sobre oiertos artíoulos de la Tarifa de Aduanas decretado por 
leyes del presento año, se tendrá como máximo snjato á las reducciones que determine el 
Gobierno; pero ol deoreto que fije defimtiv,.meute los dereohos de importación sobre 
dichos artículos, tendrá cumplimiento en los términos prescritos en el artioulo 205 de la 
Constituoióu y r o podrá ser revocado ni reformado sino por ley. 

Dada en Bogotá, á 20 do Diciembre de 1892. 
El Praaideno» del Senado, J . A. PABDO—El Preeidente da la Cámara de liapresen-

tsntae, IONAOIO SAVI'KDRO —El Secretario del Sanado, Baríjns de Narvíei El Secretario 
de la Cámara de Representantes, Sfujurl A. reilared'mda. 

fívbierno Ejecutivo.—Bogotá, Diciembre 24 de 1892. 
Pilblíqueie y ejecútese. 
( L 8 . ) M. A. C \ H O . — E l Min i s t ro de l Teso ro , CABLOS CADERÓN. 

W P B E N T A DE Tiros D I ZALAMEA DESMANO*. 


